
Expediente: 73/19
Carátula: MARTINEZ MANUEL EDUARDO C/ NIETO LEONARDO GABRIEL S/ INDEMNIZACION POR DESPIDO Y OTROS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/12/2022 - 05:21
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NIETO, LEONARDO GABRIEL-DEMANDADO
20288551007 - MARTINEZ, MANUEL EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 73/19

*H20901479650*
H20901479650

JUICIO:MARTINEZ MANUEL EDUARDO c/ NIETO LEONARDO GABRIEL s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDO Y OTROSEXPTE N° 73/19

CONCEPCIÓN, 12 de diciembre de 2022

Proveyendo escrito de fecha 07/12/2022 por el letrado Gramajo Angel 1) Agreguese y téngase
presente el bono de movilidad acompañado. 2) Notifíquese a al demandado NIETO LEONARDO

GABRIEL el proveído de fecha 27/07/2022 que a continuación que a continuación se transcribe:Téngase
presente lo informado por la Sra. Actuaría. Póngase los autos a la oficina para alegar por el término
de cuatro días a cada parte y por su orden (art. 101 C.P.L.). Personal.-

Actuación firmada en fecha 13/12/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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